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DIRECCIÓN-ADMINISTRACION s 
Oftilo dftl Carmen, núm. 2f, [principal. 

Teléfono núm» 2Í64^
MlnJaterlQ̂  de B̂ jbertieclúnf pii^^ 

Núm^o :»4eH0|̂ i§Q«

S U  M A R I  O

Minlsterip de H«cteniia:
Beal orden r09ojvienáo^^peidimi$ sobre reclametción dé las 

Cámaras de (fom^eio para qm Se haga eKiensiva á las 
mismas, para él cobro de cüoías d sus electores morosos, 
el procedimiento contra deudores d  la HaUendái^Bági- 
ngs 741 y 742.

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden nombrando Oficiales quintos del Cuerpo de Te- 

iégrafos á los señores que se menpionan.^Pdgina 742.
Admlnletraolén Centráis 

MABiKA.--^Pireooi6n Qenernl de Jlavegación y Peaca Ma
rítima.—>iltHso d los Navegant^u’̂ Qrupo 273,'--Pági
na 743,

HaohindA.—Dirección General del Timbre del EstadOé—• 
SentandoMMa 21 de ú^ubrepré&nmo para la pelebra- 
ción del sjerCkio prdciicQ del &incmió ^ a  la provisión 
dééíezj^áeas dé CfMáleé^de éégúnda dáse de Hacienda 
c m W sU n e d la ln ^^m i^  EstadoMPd'
girn 74á. ' .. ,

iNbiCB de ley, Bétdés deeréfos, Bmies
(hrdenes, BeglamentoSy^^ Instrucciones, que se
han púbUcado en este, periódico oficial'durante el mea 
actual.

ANBXal.®-r-̂ BBBRVATO QmmAL UWÉOROhÓdlQO.— 
ADMimSTRACZÓN PROVINCIAL—ABUNOIOS OPICIALKS de 
la Sociedad Nuevo Mercado, de Zaragóka,p Banco de Es
paña, BárCéloña, ^

Am xo  3.®—TrnstíNAL Bü^RltíiO.—Sa£a DE LO dR̂  
Pliegos 21 y 22,

f Sala de lo  OontbnoÍ6so-A dm iniStr^vó.~P^ 69, 
* 60 y 61. '

PARTE OFICIAL

fKBsñsKcu m  c o m  db m

' &Mí«(RsT D<m Alfonao XIIÍ (qifDrg.) B^M. la R E ^  
DofiRVlotóMa Engenla 7  SS. AJL RR. el Principe da Aa- 
tnriái é lnlantea Don Jaime, Doña Beatriz j  Dofia Marín, 
Oristina, continfian ain novedad «n ao importante aalnd.

De igual benefloio disfrutan las demts personas de la ( 
Augusta Real Fm ilia.

HTfiBIO DE H A «

EQBAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión perma

nente del Consejo de Estado el expediente sobre recla
mación de las Cámaras de Comercio, para que se haga 
extensiva á las mismas para ei cobro de cuotas á sus 
electores morosos el procedimiento contra deudores á la 
Hacienda, y que se amplíe el Real decreto de 18 de Ene
ro de 1910, remitiendo á ,las Cámaras las relaciones de 
altas, bajas y fallidos, correspondientes á todos los pue
blos de la Jurisdicción, dicho alto Cuerpo ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo» Sr.: En cumplimiento de la Real orden fecha 
21 de Junio próximo pasado, expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., el Consejo ha examinado el ad

junto expediente, sobre reclamación de las Cámaras de 
Comercio, para que le  haga extensiva^ las mismais para 
el cobro de cuotas á sus electoi^ef morosos el procedi
miento contra deudores á la Hacíouda^ y que se amplíe 
el Real decreto de 18 deEnéro de 1910, remitiendo á las 

JOámaras de Comercio las relaciones de altas, bajaB y fa 
Aidos, correH>on(ÍÍGnles á todosltos pueblos de la Juris
dicción.

»Résulta de ahtéo^ónjtes: 7 . . , , .  \  .
»Que el Ministerio de Fomento, pbt Real prden de 10 

de Febrero de l9i ,̂  ̂traslada aí de {laciah^A las aspira- 
ciohes de las Cániaras de Comercio, én soiloitud de que 
f e aclai^ ó mfriiiflque eí artíéulD p  dbl Regíame 
quelas mismas se rigen, en eí sentido de autorizarlas 
para que puedan hacer efectivas las cuotas de sus electo
res morosos por el procedimiento contra deudores á la  
Hacienda de 26 de Abril de 1900, solicitando además la 
Cámara de Alicante que se amplíe el artículo 3.° del Real 
decreto de 18 de Enero de 1910, en el sentido de que las 
Administraciones de [Contribuciones sometan á informe 
de las Cámaras relación detallada de altas y bajas y ex
pedientes fallidos, no sólo en la capital, sino también de 
los pueblos de la provincia enclavados en la respectiva 
Jurisdicción de las Cámaras;

»Que lá Dirección General de Contribuciones informa 
que procede:

»1.® Autorizar á las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navégación, para que puedan exaínlUar directamente en 
las respectivas Délegáoionés de Hacienda los libros de 
altas y bajas y las reláciones dé los expedientes da fa
llidos correspondientes á los puebloí de su jUrisdioción; y

»2.̂  Que páse el expédíéhlie á la Direécíóñ General del



742 l i  ieptíenilre f f i l   ̂^

Tesoro Púbüco para informar y propo
ner si próbede éxifcéndér á los electores 
morosos dé las tíámáráŝ ^̂  Idomercao 
para el pago de las cuotas, el procedi
miento contra deudores a la Hacieudai 
de 26 de Abril de 1900.

»Qíi0 la Dirección General del Tesoro 
iafoi ma que no d^be en maiíera alguna 
liacerae extensivo á laseledtdres Uiorbsos 
de Im Cámaras de Comercio para el pago 
de cuotas el procedimiento contra deudo
ras á la Hacienda dé 28 de Abril de 1900, 
toda vez que los recurso establecidpfi 
para que dichas eufid|des reálicen sus 

no tienen el ^caráoler de créditos 
dal Tasoro y serfa nSóemrid ̂ quo por uba 
Ley se autorizar! su Ixaccíén por la vía 
de apremio administrÉtivo ó se atribu
yera. á á'qiénds' 'ílípeias éí cálrioíel <íl 
trlMj^odelEstadOi

2>Qiie la Interveneión génerálde la Ad
ministración déi Éstad¿ íúforiña qué no 
procede autoríz|i5 ¿l lf̂ s Cámaras de Co- 
mei ido para que puedan hacer efectivas 
las cuotas de sus electores morosos por 
ios procediniientes de apremio que regu
la la instrucción dé 26 dé AliUil dé 1900̂  
y que en lo relativo á que se pasen á in
formes de lás citadas Oo^óTiéibh^^^ Ifs 
relaciones de altas y l^ajá! y falIÍ49^ d | 
ia Contribución Indua^ál, no qéi 
término de laS poblaciones en qpe resi? 
dan dichés ól^gáÉismósVslho también de

da Intervención conforme pn todo
la propuéitl dé M 
raího; y

»Que en tal estado el expedimite se ré-* 
mita á consulta de este Coni^ot

:»CoDSiderando, por 10 qUe dice rélU- 
ción á la primera de lai' bliéstibnes que 
han motivado este éicpédiéU^, esto es,ia 
relativa á que se aüiorioé á las Cámarái 
de Comercio, Industria y Navegación 
para que puedan hacer efeotiyas It^ cuo
tas de sus electores Indrésbs por e\ pro
cedimiento contra deudores á ía^pscien- 
da de 26 de Abril de 1900, duela facultad 
de te Administración pública para rea l
zar por sí misma ejecutíyan^enteel cobro 
de créditos, tiene su |»asé legal en el ar
tículo 7° de ia ley,yj¿ente de Jidininiá- 
tracién y Óontabiíii^d de íá Hacienda 
pública, procedimiento especial que se 
halla regulado por te ley dé 12 de Mayé 
de 1888, te Instrucción antes méhcte^ 
y disposiciones complementarias vigeri- 
tes, y en todas ellas seiimité U^uella fá- 
cuitad á la realización de créditos liqui- 
éados por lá Administración pública ¡por 
contribuciones, impuestos y derechos de 
la Hí^cienda ó dél Tesoro público:

s^Oonsiderando, esto supuesto, que al 
no mv las cuotas que las Cámaras de Co
mercio pretenSéh &  sus
electores morosos por ía vía dq apremio, 
con arreglo á la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, débitos á la Hacienda, steo sim» 
piemente débitos á taíes Gorporacibneai

resulte evidente la improcedencia de la 
I solicitud á que se hace reiferenoia en el 

íizonamíénto anteriór, toda vez que es 
legalmente imposible, que sin que antes
una ley atribuyera á aquellos ingresos el 
carácter de tributó del Estado, hacer ex
tensiva á las mismas una facultad qtlé 
sóio  ̂etfsta hoy p a r a los ingreSOá pú
blicos:

iGonsiderando, por lo que se refiere á 
la segunda de las peticiones que motivan 
la instrucción de esté expediente, que la
ampliación deL artículo. 3.̂  del ^eal de
creto dé 18 de Enero de 1910, en |juenti- 
dd á!4^^ 4^mihisttaoiones dé Con- 
tri& tenea someten 4  informe <íé l^s Cá- 
nllx& BelacióAdélirlIacÉ ñe alttH y lajas 
y expediente de faiUdos, no sólo de te ca. 
pifiC liUó tlMBIén de Íbí púeb!^ de ía 
provincia euétevédos en la respectiva já- 
risdiccfón dé las Cámaras, recargaría, 
como hácé constar acertadamente la Di- 
rpcción^Geueral de Contribuciones, noto
riamente d  trabajo de tes oficinas pro
vinciales, por Iq.cual, y dado el escaso 
personal de que éstas disjponeñ en ía ac
tualidad, es indúdable que se perturbaría 
la buena maifcha de la Administáraoióu 
pública, máa^iiíie si se observa que ésta 
tropezaría con te dificultad que habte do 
ofrecérsele ^or desoonoclmiento de lo 
qué á las Cámaras pudiera Intétésár, |ra 
qhq úo todoi los contribuyentes tienén 
dentro de aquellos organismos ídé mís- 
&0Í  deréchoa y obligaciones: 

>Considérando, sin embargo, de lo ex*
'¡iisposi-

ción dé las Cámaras por reciente dispo|í- 
qd ó n m ilo s  antécedentes que reclama
ron dé lál oficinas provinciales referentes 
á lás teatrteulas, siempre qúe aqúéítes 
Córpbrkoionés fueran á obtener dichos 
datos dirébteménté en las respeetiyas De? 
iét^aíofonéi de Hacienda, cabe del mtemo 
modo autoria^lás para qué por,teíf mte, 
niás oficinas íes exhiban los libros dé 
altas y bajas y j^i relacionés dé éx|iédién- 
tés de fallidos^ á fin de que púedaú iteCár 
de los mismos tes notas que convengan á 
su interesante gestión,

Consejo de Estado, de conformidad 
con los Centros informantes, opina:

»lé  ̂ Que no procede autorizar á las 
Cámaras de Comercio para que puedan 
hácér éféctivás las cuotas de sus electorés 
morosos por ios procedimientos dé apre
mio que regula la Instrucción dé 26 dé 
Abril dé 1900, y 

»2.̂  Que sé autorice á las Cámaras dé 
Comercio, Industria y Navegación, para 
que pUédan exáminar diráctaméñte en 
las respectivas Pelegaciones de Hacienda 
los libros de altas y bajas y tes relacio
nes de les expedientes de fallidos corres
pondientes á los pueblos de su jurisdic
ción.»: - '1; '

7  conformándose S. M. el Buv (que Dios 
guarde)^ cén el preinserto dictameni se ha 
a w y i^  résiteer éos^  en ae
propone.

De Real orden lo digo * Y, I, |>ara si 
conocimiento y eltotqs oporténos* Dió 
guarde ó V. I. muchos años. SSaÚrio, 2i 
de Septiembre de 1912.

,N. ¡REVERTER.;
Señor Director general de Contribuoíd 

nes.
— **

m i m o  DE LA

/ EEÁÍ,
l^biendQ terín&adi^fi carao se|ies 

tral áne^aeá^lan ios ar|íoiüos 43 y 4¿ de 
H^lntaáitb Org&ñico del Qucrpo d^;f» 
légrafoslos Oflolalea alumnos procmeii 
tes de la convocatoria ablertá por Rea 
prdéte dé G ^  ^lk> da 1911, result|n4< 
aprobados 115 alumnos en la Escuela d( 
Aplicación: . ^

Vistos íol ártículos 45, 47 y 56 dél <4 
tado Régtemep|o orgánico,

S. M. el Rey (q. p. g.), de oonformidat 
eon lo propuesto por V. se ba digna 
do nombrar Oficiales quintos del Oaérp< 
de Tel%raíos , dteponiendq sean |oló 
oad.os en el escateíión los 115 alnibnóí 
ll^óbádos por él orden de te sunjié d̂  
puntos obtenidbs éh 1a oposición de id 
|rééo én te ÍEÍsCtiéll y los e:¿ámen|s 4< 
fin dé ébrM f  por la facha de su paci 
mieteto de máimr á mebór 
deigüáídad de punto!, oo;^q á cónt|ó¡ül 
oión se clasifican y reteciqnán: 

l\ i), id i l io  Benavente y G ailsíá

2a
8.
4.

5.
6.
7.
8. 
9.

10.

11.
12.
13.
14.

15.

16.

17.
18.
19.

20. 
21.

28, Federieo Itefia y Ban9B,6 | ^

Emilio Andrés y Martínez, 7p4. 
Enrique Rqte^Martínez, 6^   ̂
FerÉah4o ^ánoletly y Guijlrré 

675,4.
PesmeaQas^lqy Báiz« 676.
Jpsé pradps y FoWi6^4. , 
^gnelJ3am Í9iy 
Rafael Seco y Stoeh^s. 
iiafael Jüonso de idedini FÍ 

guíerás, 668,1, j  .
Joefi Mtúlá dé Qnessida f  lEesi

666,3.
Mannel Rstan y Tros de IU§dd 

ya,-664,8v t
Agustín Boyer y Ruiz, 667,5. ^
Arturo Gamino y yelázqnez|66Í 
Arturo da la Omz y Paliómi 

a o ,6S0. „
Jos6 Üüiz de 6 dpí6gni |r

649,8.̂ .̂ ,. 
yíojtox ÍRdlírlgát» O té

Salvador OqÚlin y. Raniós> 648 
Orescenoio Soler y Navwro, 846,S 
Antonio Pablo Álvarez yG ^re  

ro,643.
Vicente Tierno y Sanz, 636. 
Pedro José Martorell y Mdñoz

634.,
José Lucio Roldán y TrttfiÜó
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1). Conrado Pedro Granado y Díaz,

Pernando de Aréyalo y deLa- ! 
rraondoi 6?8. ? \

Patenó Pina y Pérez, 623. i 
galvadoí' Martínez y Oliver, 621,2. 
Cándido Ruiz |lodríguez y Bata

nero, 619,3,
José María >Casteli y Llistari

' Mbréiftino Alfredo Peláez y Zal- 
dívái^ 615,5.  ̂ íj

Ildefonso; ^áncbez y Ortlz, 614,5. ; 
José Pérez y Cepeda, 812,3. ;
fiÉáio Rodríguez y Zárradna, I

, '  '  ̂ í
Jesús Alcázar y González, 611,2. I 
Máíftítt Mónroy^ CordOTo, 610,8. 
Ále^kndrb Gil y Quiñtana, 6ÍÓ. 

:|autjsta Abad y Oánfaye*

Enrique Sánchez de la Orden /  
dastrillb, 608,5.

Atilahó Ilernáñdez jr (Glrii, 607,9. 
José Viana y Cólera, 6Ú7,5. 
Estanislao Bodríguez y Maroto, 

:Í;:«Q6.-̂
Pedro Mfiffey y Carballo, 604,7. 
iLeonard^  ̂Bonet y Boluda, 604,6. 
^uaji A^ntonio López y Pérezi 

*604,2,
Emilio Aldómá y Aidomá, 604¿ 
SPíanéiscó Masanet y íerrasa, 

603,7: ’

José Goaalvo y  Gebalio, 603. 
tgnácíó Ariza y Blanco, 602. 
Joaquín BivasBáíboá y Uzcángai

601.7.
Julián I¿léáiai y Guerra, 598,8.

MiHík BóíUábóú y m$túi

Gregorio JBa¿án y Alonso, 597. 
Luis Martín y Mulioz, 596,5.̂
JÓsé Sáíz y  Ghan> 596y4.
Avélifto Alyarez y Pernández,

José Albertó Nufíez y Clemente,
595,3,

68. V Marianó Martín y Olalla, 596jl.
59. Leopoldo Pérez y Sánchez, 594,9.
60¿ Manuel Navarro y Serrano, 594,9.
61. F é lix  Hernández y Guerrero,

594.8. í
62. Narciso Ve lasco y  Rodríguez,

• - 593,5. :
63. Agustín Buenafuente y Seguré,

V

64. José Arriero y Castillo, 591,5.
65.' Manuel Verdejo y Garda, 587,6.
66. Antonio Salvá y Marcus, 587,3.
67¿ José María González y Barrantes,

-  '587.'.  ̂ ■
68. Mariano Albarrán y Diez, 587.
69. Frandsoo Gregorio Laso y de la

: Peral, 585,8.
70i Claudio Adán y Cañadas, 585,4.
71. Manuel Perera y García, 585,3.

:M iii Jiménez y  Olfeferas,
584.

24.

25.

26.
27.
28.
29.

30.

Sil

82.
33.

85.
se:
Sí.
38.

39.

40.
41.
42.

43.
44. 
4é.

46.
&.

48.
49.
50.

5L

53.
54.
55.

. 56;

57.

75.

76.

J7.

87.

73. D. Luis Cobo y Yoldi, 584.
74. Emilio Oídrintn y Conde, 581,9. 

Antonip. .^repzo Fernández y
Nobályo^, 581,6.

Enrique" Hernández y Barraca, 
579,6. .

Pedro Sebastián Gómez y l^orres,;
679.1.

Ramón Repullo y Campos, 578,8. 
Manuel Moya y Riaño,577^ 7 
Manuel N evot y Castellanos,

572.2. . ' ’
Francisco Arqueros y Galán, 571. 
Augusto Valero y Benítezi 5^,6. 
Evaristo del Bcío y García, 569,5. 
José Disertó y BellPtiui, 66p .  ^
Fábián Isáartineíz y Hérnándó,

667;5.
Jenaro L e sa rr i y Rodríguez,
: 567,8.^  ̂  ̂ ’
José María Francisco García y 

Amo, 56j5,8. ^
88é Jukh José Molina é Ibabe, 566,5.
89. Hebérto Vicente Fraiitz, 563;
90. Ricardo Lope y Martín, 561,5.
91. Francisco Traveir y de la Higue

ra, 560,8. ?
92. Francisco Herencia y Molino 1

660.2.
93. Francisco Espeso Miñambres,

559. '
94. Salvador Madtid-Salvador y Rué-

■da, 55o,7. ^
95. Eulogio Ortega y San Román,
■í’ ' 555,4.
96. Ladislao Maleas Muñoz, 554,5.
197, Antonio de í¿ Torre Ramírez,

553̂ 4.
98í Enrique Gastaidi y García, 551.
99. Carlos Sacanéll /  Lázaró, 649,7.

lí^. Mánáól O iiw  y Fiíg¡ ¿48,9.
Idi, Cónrtantino Múgica y  Miravete,

< 548,1. '  ̂ ^
102. Arturo Gil Navarro, 547,9*
103. Luis Filio! y Verdú, 547,5. ^
104r José AmigQ y  López, 546.
105. FránciscOííCano y Alcázar, 545.
106* Roberto Gob y de Guardia^ 544,3.
107. JaOT Aniceto Ríos y ürla, 543,3.
108. Manuel Alonso y RegMor, 539.
109. Enrique Giráldez y Llsboná, 534̂
110. Joaquín Marassi y Ramos, 532.
111. Angel Velascp y Grande, 531,5,
112. Carica Vaí’ona y Urrechu, 529,6.
113.̂  /rFrancisúo Luque y  Góm€®i 525,9.
114. Fernando López y Alcaide, 519,8.
115. . Anárós Hispano y Gppzález, 516.

Y que de las 43 vacantes, qn® la  ac
tualidad existen en la diada clase d§ Ofl 
cialei5 quinto^ sean cubiertas ingresando 
^  el Cuerpo con el tebor anual de 1,500 
pesetas, ios 43 que primprameiite figu
ran en la anterior relación, desde d  nú* 
mero 1, D, Emilio Benavente y García, al 
número 43, D. Pedro Maffey y Carballo, 
los cuales percibirán sus haberes desde 
el día en que se presenten m  el punto de 
destino que ee les señale; quedando su
pernumerarios V en p?í|̂ 0otaoión de ingre
so para ir ocupando las vacantes sucesi*

Vas qüébcurrin, los restantes aprobados, 
desdé e l  número 44, D. Leonardo Bonet 
y Boluda, al número 115, D. Andrés His
pano y González.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1912*

BARROSO. 
Señor Director general de Qorreos y Te

légrafo». ^
Lo que en cumplimiento del artícul.^ 

47 del Reglamento Qrgánlco dél Cuerpo 
de Telégra^i'ko pública en ía G a c e t a  
DK Madrid, ^

t M p t 8 |G Í f t  M H ,

(IINISTERIÓ OE MARINA
. , •■\pi» V ...... -v) V.., ..

Dirección <^ener^ de
' Ir Peséa máriisiniá. "

Saccián de Hidrografía.
A V I^o ' A; LOS NAVI50ANTES

Grupo Í273.—Mar Adriático, - -  
FmriO-¿^ Bm'¡bU(h--Insitalmión áe «los 

—Avvisi ái NaViganti número 
201/616. Génov^i/1912.
Número X.ÍV#, -—En el interior del 

puerto de Barlétta se encendieron doB 
luces de puerto dé poca Isatensidad; uBa 
flija vsr(¡e sobre el espigón SE. del 
delante ide| faro agrandé, y otra fija roja 
sobre ©I espigan que ávanzá delaBte de 
la DiresmÓn dél puértó.

Situación aproximada del gran fara: 
4D» 19̂  55” N. V 16® 47' 47” E. de Gw. (22® 
3Q’ 7»'E.deSF.)

Cuaderno de faros serie E, página 146. 
Carta ndm^9 §P  d® sección III,

Ausíría H«4figrto.—G««ol ás Síagno Fic^ 
 ̂colo.—BaJíia de JÉísK-^Lm m  la roca 
MontecucCüU.-  ̂ Návigatears
riúmérb4QÜ2.523í París, 1912.
Núméfó X;l?s:-^Lá Tuz fija de ía 

roca Montecuecolí, se reemplazó por ía 
luz siguiente encendida en el mismo 
emplazamiento:

CarácteriDe un gpcupo de 2 destellos 
r^bs cada 6 ae¿jfMt®dé̂ .̂ PBRMAitENTE. 

¿Icísiiíce: 5 mlMaSi 
ÁltMra Mobre aj w<ir: 9 metros.

. Fe r̂or Torre sobr© una casa de piedra; 
altura tütáí, 8,4 metros.

Situación aproximada: 42® 56' 18” 
y 17® 33' 47” ; E. de Gw. (23® 46' V 
deSF,)

Cuaderno de faros serie E, página 212. 
Carta número 866 de la sección III.

I$la Lesina.—̂ CaMhio de carácter de ¡a Im 
de lapuntadeSan  Ĝ or̂ ô.—Avis aux 
Navigateurs número  40i/2.5;22. París, 
1912.
Número luz fl j a blama de la

punta San GiorgiOj punta Este de la isla 
Lesina, se reemplazó por una luz 
con ocultaciones cada 5 stgunMi^ S 
segundo»; oouitacióu, 2 segunms), vieibío 
á 12 millas.

hm  otras características no sa bao* 
dificsdo.

Situación aproximada: 43® 7’ 30” N. 
y 17® íP  59” E. de Gw. (23® 24'19” E. 
de'BF.) ■ •
.. :Oa.a.derno.. de^faroa. serierE,: página 203, 

Carta númeífo 86^ de la cocción í íI,

N .
’ So
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Fmrto de Trieste»—Lixes sobre íbI rompe^ 
olas del medio del puerto Franoote-^Jo  ̂
seph. — Ayis aüx Navigateurs núméra 
401/2.524. París, iai2 .
Nümero 1,177.—Ea las extremidades 

del rompeolas del medio del puerto Frañ* 
cois Joseph (Sant Andreá) de Trieste, se 
enoaadieron las luces siguientes:

a) Sobre el mórró Norte, enÜS lnar¿ 
caciones: el faro grande de Trieste (Santa 
Teresa), al N. 48“ E. á 10;7 cabíés, #  dá 
iglesia de Servóla, al S. 70° E.

üamcterísticas:
Carácter: Fija tJcrdíe.—PermaneñIE. 
Alcance: 6 millas.

softre la Tnar; 9,1 metroa.
'̂ ¿'íŷ Fwro: Castillete metálico con galería, 
sobre caseta redonda, todo pintado dé 
rojOj y altura total de 7,6 m etes. , ^̂ 

Sitúadón aoroximadá: 45°̂ S8* 15** N. y 
13° 43* 59” E. dé Gw. (Í9° 56M9” B. 
de SF.) ' y: V '-V.-.';

b) Sobre el morro Sur á 494 metros id 
7° E, de la luz precedente:
Ca^dctír: Fija ro¡/a.--PKRMÁNENTE.̂  J 
Aicancei 7 milks.
A ltura sóbre la  mar; 9,1 metros.
Faro: CaatUletei igual al precedente, 
Situación ^ o x im a d l: 45̂  37* 54*’ N. y 

13° 44* 5** E. de Gvr. (19“ 56* 25*̂  É. de SF.) 
Cuademo de foros serie Ei págí l62é 
Carta ndmero 798 de la secdób III.

Océano ÁTtlímoO déc OeStE.—Eisíadoí 
, Unidos.—-Cústá Este de T&Flwidaé^Ban^ 

co Bethel.--Boyá lüétiHdéh €ón $iVbato.'-̂  
Noíice to Mari¿ers ixúdiéro 83/2J644. 
WíisMngton, 19Í2;
Número 1.178, Sobré el dé Dicierii  ̂

bre de 1912 ¿e fondeará en él cantil que 
Bordea por el Este el báncq Betbel, y en 
14 metros dé agua,  ̂una boya, luminosa^ 
con silbato, de armádíira^ étiselíábdo una 
luz con destello fttaiitó eada 8^
(destello, O,S segundos; bcultáctóni 2,7 s«- 

^undos). Estará, situada eñ las marcacio
nes siguientes; La cana Úc refugio de la 
entrada del río Indlenne, ál S. 26° W.; la 
cesa de refugio de J a  entrada de Bethel 
Oreek, al S. 64° 45̂  W., y el foro del Cabo 
Cañaveral, al N. 24* 15* W. - . ^

Situación aproximada: .27°>44’ 52” N. y 
s r  JO’ 1” W. de Gw. (78° S7’,41’' W, de SF.).

Cuaderno de faros número 5, pági
na 246,
X Carta número 5 ^  de la sección IX.
Puerto da Bsau/br|/—Comóio d$í color de 

Iwcaü.—Avié aux Navigáteura áú- 
I mero 403/2.588. París, 191&

Número 1.179. El color de las luces 
de enñlación del puerto de Beaufort se 
modificó del modo siguiente (Aviéó nú
mero 553 de 1911): 

a) t a  luz óníérior; ñia rqjMi dé cnÚla- 
ción de la punta Shackleford, se reém- 
plazó por una luz fija óldnca.

6J La luz posterior, fija blanca, de enfl- 
lación de la isla Bird, se reemplazó por 
una luz fija roja.

Situación aproximada de la luz ante
rior de Shackleford: 84° 41* 25*’ N. y 76° 
39’ 41” W. de G^. (70“,27* 21** W. de SF.).

Idein dé la luz poEteriór de la isla Bird: 
34° 42* N. y 76° 39’ 46** W. de Gw. (70° 

,27* 2é' W. de SF.)
Cuaderno de faros número 5, pági

na 224.
CSárta número 543 de la sección IX.'

'Bio Perquimana.-^ 
y.—Notioe to Ma- 

88/2.640. W ashing-

Albemárie Sound.
Luz en la, 
rinéfs número 
ton, 1912.
Número l . I f  O,—Sbbre una búllza fór? 

madá ^ r  tres perchas, réunidas por fle  ̂
Jes horizontales, erigidá en 2,7 metros dé 
agua |íór fuera de la Punta Graésy, en el 
río Perquimans, se encendió una luz fija 
blanca de úna potencia de 4,5 lámparas 
Cárcel, elevada á 4,9 metros sobre el mar. 
Está situada ep las marcaciones sigíiien-! 
teéí la púntá Píney, al S, 77  ̂E.; la punta 
Blount, al S. 57“ 40* E.,y la punta Grassy, 
alN . 10°E. \

Se suprimió la boya de asta Brassy 
Point número s.

Sitúáéión ápvoxlníada: 86* 8* 6** N. 
y 76° 22* 27** # .  de Gw. (70“ 10* 7” W. 
de SF.)

CuadjBrno de faros número 5, página 222 
Oárta púiuero 543 de la sécción IX; 

Banco Wmter QUarter.—-Noticias.-rt^oti* 
ce toMáriñera número 33/2.688. Was
hington, 1912;
Número 1.181. —Efectuado un serio 

reoonocimieuto á 5 millas al N. 28  ̂E. del

barco-faro Winter Quarter Shoáí para 
bascar el peligro ú obstrucción señalado 
en el Aviso número 947 de 1912; éste no 
ha sido encontrado.

Situación aproximada del barco-faro: 
87° 55’ 25” N. y 72° 56* 23” W. de Gw. 
(66°44*8*’W .deSF.)

Carta número 586 de la sección IX. 
ÉdMa de la

punta Cove.—Cascó.-^Boya luminosa,— 
t Nbticé  ̂ tô ! MarineriÉinúmero 83/2.635,

Washington, 1912.
Número 1.182.—A 85 metros al Sur de 

los restos del Q. W. 3eward, á pique al 
NE. del faro de la punta Cove, se fondeó 
en 18 metros de agua una boya luminosa 
con luz fija blanca, situada en las marca
ciones siguientes: la punta SW. de la isla 
Barren, al S. 89° E.; el faro de. Qedar 
Point, al S. 2° W„ y el faro de lá piiáta 
Cove, al S. 28“ W. .

Situación aproximada; 88° 2Í* 1^‘* N. 
y 76° 21* 46** W. deGw. (70° 9* 26” W 
deSF.)

Carta ñúmeipo 586 de la sección IX.
El Director general, Adriano Sánchez.

MINISTERIO DE HACIENDA : '

D lre e e ló ii e e m ev á l 
d e l T im b re  d e l iBsiliide.

Oelebrado en 18 del actual el sorteo de 
los áspírantés al concurso oonTOcado por 
Real orden de 17 de Jucio última para 
la proTlBÍón de 10 plazas de Oficiales de 
segunda.clase de Hacienda pública, Pro
fesores mercantiles, con destino á loa ser- 
nloios de Inspéócidn deí "Timbre del Es
tado, el Tribunal de exámenéa ha seña
lado el día 21 de Octubre próximo para 
la celebración del ejercicio práctico, de
biendo presentarse^ efectuarlo todos los 
aspirantes, á la hora y en los locales que 
se determinen al efecto, y que se darán 6 
conocer con anticipación suficiente en efi 
tablón de edictos de mtá Direm^n Ge
neral.

Madrid, 28 de,Septiembre de 191^.$;EI 
Director general, P. S,, Adriano don- 
treras.

v ' ' '
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